
O L E T I N O F I C I Í I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Imlfl istr^cStf n.-lntcrrcaclóa d« loados 
U U OlpuUclón ptoymcial." Ttléfono 1700 

<„ 31 aíacl ln prftTliaclal.—T«l. 1916 
Sábado 2 Agosto de 1952 

l ú m . 173 
No ic publica loi domlagoa ai díai fcitlvoi 
Ejemplar corrientei 75 céntimo». 
Idem atrasadoi 1,50 peaetai. 

• A 4 T e í t © i B 3 l « s . — 1." Loe ••ñoras Alcaldes y Secretarios monicipalet están obligados á disponer que se fije an ejempls' de 
£¿4» « á a e r o de este BOLETÍN OFICIAL en e l sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los Secretarios Municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e l BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.* Las inserciones reglamantariás en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec io* .—SUSCRIPCIONES.—a) - Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de. cada número, y 50 peseta 
«aules por Cada ejemplar m á s Recargo del 25 pur 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Jacgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó SO pesetas n 
«astrales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas a ú n a l a s , 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado • 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,̂ 0 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

lefatora del Estado 
LEY de 15 de Julio de 1952 sobre con 

cesión de préstamos a los inquilinos 
de viviendas de determinada renta 
para adquirirlas en vir tud de los 
derechos de tanteo y retracto estable 
cidos en. la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 
La Ley de Arrendamientos Urba 

nos de treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
para curnplir el precepto del Fuero 
de los Españoles , que proclama el 
acceso a la propiedad como una de 
las directrices fundamentales del ré
gimen, otorgó a los inqui l inos los 
derechos de tanteo y ré lac to en de
terminados supuestos de t r ansmis ión 
de las viviendas que ocuparen, a tra 
ves de normas que, si t écn icamen te 
?on correctas, no han jugado, en rea-
1,dad1 con la eficacia anhelada a 
causa de la debilidad e c o n ó m i c a de 
puchos de los benificiarios de aque-
uos derechos. 

Esa misma realidad, unida al pro 
- ema qae crea la extensión cada día 
baña ̂ayor de la venta de fincas ur-

s por pisos o viviendas, hace 
la nesari0 proveer adecuadamente a 
¿ g P ^ c c c i ó n de aquellos inqui l inos 
Qos Hlv¡endas e c o n ó m i c a m e n t e me-
chos ^ ' y evitar que sus dere 
desn • tanteo y retract i resulten 
Para 0VlSt0s de la eficacia suficiente 
b|e ProPorcionarles la indispensa-
el cam llida(1 familiar- A preparar 
de pi n110 ^ esta n o r m a c i ó n respon-
ro ¿¡ti cret0 iey de ocha de Febre-
ademá^H' ^or el íIue se ampliaron, 

,*s ^ los plazos, les supuestos 

de ejercicio de los derechos de tan
teo y retracto a las adjudicaciones 
subsiguientes a la divis ión de la co
munidad de bienes, no causada por 
herencia. 

Por ello, y haciendo notar que esta 
Ley no supone modif icac ión alguna 
de lo preceptuado en el a r t í cu lo se
senta y siete de la de Arrendamien
tos Urbanos, sin perjuicio de otras 
disposiciones conducentes a la m á s 
amplia solución del problema de la 
vivienda, el Estado, in sp i r ándose en 
el sistema de crédi to agrícola para 
la ob tenc ión de los medios económi 
cos necesarios en beneficio de los 
inquil inos de viviendas modestas 
necesitados de ayuda especial para 
adquirirlas, asume la responsabili
dad de facilitar p rés tamos para dicha 
finalidad social, por medio del Ins 
t i tulo de Crédi to para la Reconstruc
ción Nacional; y de otro lado, y con 
el mismo objetivo, autoriza al Banco 
Hipotecario de E s p a ñ a , cuando se 
trate de adqu is ic ión de viviendas 
cuyos alquileres sean de cuan t í a su-
pér ior a aquél los respecto a los cua
les el Estado asume la responsabili
dad directa del crédi to , pero que no 
excedan de l ímites prudenciales, 
para conceder directamente los be
neficios del p rés tamo, con la contra
partida de Cédula exenta, que podrá 
emitir de acuerdo con la Ley de tre
ce de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres. * , , 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

DISPONGO: 
Artículo primero.—En los casos en 

que, per ap l icac ión de los a r t ícu los 

sesenta y tres al sesenta y ocho de la 
Ley articulada de Arrendamientos 
Urbanos, y el a r t í cu lo segundo del 
Decreto-Ley de ocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y dos, 
proceda el ejercicio de les derechos 
de tanteo y retracto, estará facultado 
el t i tular de tales dereches sobre v i 
viendas para solicitar los p rés t amos 
establecidos en la presente Ley, al 
objeto de adquir ir con su imperte, 
la vivienda que habite, siempre que 
concurran los requisitos que se pre
vienen en aqué l la . 

Articulo segundo.—Dichos prés ta
mos serán otorgados por el Estado, 
por medio del Instituto de Crédi to 
para la recons t rucc ión Nacional, 
cuando se trate de la adqu i s i c ión de 
viviendas cuyas rentas pactadas no 
excedan de ciento setenta y cinco, 
doscientas cincuenta o trescientas 
setenta y cinco pesetas mensuales, 
según que se hayan construido o ha
bitado por primera vez hasta el d ía 
diecisiete de Julio de m i l noveciea-
tos treinta y seis, desde el dieci
ocho de Julio de m i l novecientos 
treinta y seis al primero de Enero 
de m i l novecientos cuarenta- y dos 
o con posterioridad a esta ú l t ima 
fecha, respectivamente, con cargo 
a los fondos cjue le se rán faci
litados, por un importe m á x i m o de 
setecientos millones de pesetas, por 
las empresas inscritas ea el Registro 
de Bancos y Banqueros de la Direc
ción General de Banca y Bolsa y por 
las Cajas Generales de Ahorro Be
néficas, sin que la apor t ac ión de 
cada entidad pueda rebasar el cinco 
por ciento del importe de los saldos 
de sus cuentas acreedoras a la vista 



de pesetas efectivas, con exclus ión 
de las relativas a Bancos y Banque 
ros, Cajas de Ahorro y Corresponsa
les, y deduciendo previamente de 
dicho cinco por ciento el importe de 
la suma de los prés tamos dispuestos 
con cargo al mismo por Leyés an 
teriores. 

Para la de t e rminac ión de los tipos 
de renta se estará a la contractual-
mente estipulada, sin que se compu
ten en n i n g ú n caso a estos efectos 
los aumentos legalmenteautorizados. 

P á r a el cá lculo de las; cuotas de 
cada entidad se estará al balance 
cerrado al treinta y uno de Diciem 
bre de m i l novecientos . cincuenta y 
uno, el cual podrá ser sustituido en 
lo futuro por otros posteriores si así 
lo acuerda el Ministerio de Hacienda. 

Las cantidades que faciliten los 
Establecimientos de crédi to para 
estos fines, que ftunca serán supe
riores al importe de l®s p rés t amos 
realizados, devengarán un interés 
del dos por ciento anual, l ibre de 
comis ión y de todo otro gasto. 

Articulo tercero. — Se cons ide ra rá 
al Estado como deudor directo de 
los Bancos, Banqueros y Cajas Gene
rales de Ahorro Benéficas por las 
cantidades que faciliten dichas Ins
tituciones de crédi to , de acuerdo con 
lo establecido en el a r t ícu lo inme 
diato anterior, con destino a los 
p rés t amos para adqu i s i c ión de v i ' 
viendas. 

Los documentos que se extienden 
por el Estado a favor de cada Banco, 
Banquero o Caja de Ahorro por el 
l ími te de las respectivas aportado 
mes, se rán endosables al Banco de 
E s p a ñ a en las condiciones que re
glamentariamente se establezcan. 

Los libramientos contra los saldos 
disponibles se rán extendidos y cur
sados a los Establecimientos paga
dores por el Instituto de Crédito para 
la Recons t rucc ión Nacional, donde 
se Ueyará cuenta y razón dé los dé
bitos con t ra ídos a favor de dichos 
Establecimientos, 

Artículo cuarto. E l p rés tamo pre
visto en el a r t ícu lo segundo de esta 
Ley p o d r á alcanzar hasta el setenta 
por ciento del valor real de la v i 
vienda objeto dé tanteo o retracto, 
pero en n i n g ú n caso excederá la 
cantidad prestada de la que resulte 
de aj>licár los porcentajes *de capita
l ización establecidos en el a r t ícu lo 
sesenta y siete, párrafo primero, de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Articulo quinto.—Para poder obte
ner el p rés t amo será indispensable 
la concurrencia de los requisitos si
guientes: 
'Pr imero. Que el peticionario ocu 

pe la vivienda de que se trate con 
tres años , por lo menos, de antela 
ción a la fecha de la p romulgac ión 
de esta Ley, 

Dicho plazo y fecha, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, p o d r á n 

ser modificadas por acuerdo del 
Gobierno. 

Segundo. Que acredite b u e n a 
conducta. 

Tercero. Que el peticionario no 
sea propietario o arrendatario de 
otra vivienda sita en la misma po
blac ión y que carezca de los me
dios económicos necesarios para ad 
qu i r i r la que habite en concepto de 
inqui l ino . 

Cuarto. Que el local por el que 
se accione no se h a l l é comprendido 
en el a r t ícu lo diez de la Ley de Arren
damientos Urbanos. 

Quinto. Que la vivienda se en
cuentre en buen estado de conserva
ción y habi tabi l idad y no afectada 
de derribo por razón de plahes urba 
níst icos legalmente vigentés al t iem 
po de solicitarse el p r é s t a m o . 

Sexto. Que el importe del présta
mo solicitado n® exceda de la canti 
dad resultante de capitalizar la renta 
pactada, conforme al art ículo, sesen
ta y siete, párrafo primero, de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, salvo 
que el precio fijado en la transmi
sión fuese menor que el resultante de 
la capi ta l izac ión , en cuyo caso se 
a t ende rá al concertado. 

E l falseamiento de los anteriores 
datos d a r á lugar al vencimiento an
ticipado del p r é s t a m o y acc ión para 
ejecutar la hipoteca, con exigibilidad 
de los intereses vencidos y de los co
rrespondientes a una anualidad más . 

Si el p r é s t amo fuera denegado por 
haber solicitado el inqui l ino una 
cantidad superior a la anteriormente 
expresada, se e n t e n d e r á que el plazo 
para ejercitar la acc ión anulatoria 
del contrato transmisorio que conce
de al i nqu i l ino el pá r ra fo segundo 
del a r t í cu lo sesenta y siete de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos empie 
za a computarse desde el d ía en que 
se le notifique la denegac ión . 

, E l derecho a ejecutar la acción 
anulatoria h a b r á de consignarse ex 
presamente en la B«t i f icación que se 
haga al inqu i l ino de haber sido de 
negado el p ré s t amo . 

Artículo sexto.—Si la vivienda que 
se haya de adquir i r en la forma pre
vista en esta Ley apareciere hipote
cada o gravada de cualquier otro 
modo al momento de producirse su 
compra por el arrendatario, el pro 
pietario vend rá obligado a cancelar 
la carga en la propia escritura de 
venta, imputando a esa cance lac ión 
la totalidad o parte del precio, según 
proceda, que reciba del arrendatario, 
sin cuyo requisito no p o d r á realizar 
se el p rés t amo n i llevarse a cabo la 
t r ansmis ión de la vivienda. 

Artículo séptimo.—Los p rés t amos 
expresados se rán amortizados en un 
plazo m á x i m o de treinta años , por 
pagos mensuales e iguales, y deven 
ga rán el interés legal del cuatro por 
ciento, que no p o d r á recargarse con 
cantidad alguna. 

Sin embargo, este tipo de interés 

podra ser modificado, a tenor HP I 
vanaciones q e sufre el renditnien?' 
egal del dinero, por a c u e r d é 

Lons jo de Ministros, 
caso fijará, asimismo, 
del consiguiento aumtu 
tereses recaudados entre los Estahi 
cimientos de crédito que pronorH 
nan los fondos y el fondo de reserva 
para fallidos. va 

El prestatario, podrá anticiparen 
cualquier momento el reembolso 
total o parcial del prés tamo v SUc 
intereses, los cuales se entenderán 
devengados Insta la fecha en que se 
efectúe el pago. 

Articulo octavo.-En garant ía de la 
rest i tución del prés tamo y sus iute-
reses y, en su caso, de las costas, se 
const i tu i rá suficiente hipoteca sobre 
la propia vivienda objeto de tanteo 
o retracto. 

Articulo noveno. - E l prestatario no 
p o d r á enajenar o gravar la vivienda 
ni arrendarla o ceder en cualquier 
otro modo su uso en un plazo de 
tres años , y transcurrido éste tara-
poco podrá hacerlo sin autorización 
escrita de la entidad prestamista. 

Artículo diez.—En los casos de 
ena jenac ión de todas las viviendas 
de una finca podrá la entidad pres
tamista exigir el sometimiento de la 
totalidad del inmueble a que perte
nezca la vivienda afectada a normas 
reguladoras de la comunidad. Tam
bién t e n d r á derecho a exigir el debi
do aseguramiento de la vivienda y, 
cuando justificadamente estime ser 
dudosa la solvencia del prestatario, 
el concierto de un seguro de amorti
zación del prés tamo, 

Aiticulo once.—La falta de pago de 
tres cuotas mensuales de amortiza
ción del p rés tamo o "de una anuali
dad de intereses autor izará al acree
dor para ejercitar la acción hipóte 
caria o la que, en su caso, resulte 
procedente, , - v 

Este procedimiento llevara implí
cito el lanzamiento del ocupante ae 
la vivienda, cualquiera que sea, en 
el plazo improrrogable de tres meses. 

Articulo doce.-El importe de ia 
diferencia entre los ^ e ^ \ c ^ { l s 
dos por el Estado a los P1"6^8.^ os-
y los pagados a los establecimienu) 
de crédi to que proporcionen ios i ^ 
dos, se l levará a una cuenta eu 
contabilidad del Instituto ^ C ^ 
para la Reconstrucción JNaci 
que anualmente se ^ t r i b u i r á j n or 
siguiente forma: el cero W 
c i l n to de los P ^ ^ f l j ^ o s po-
acuerdo del Consejo de M f isetrroosĉ , 
d r á ser ampliado hasta ea lQStituto 
cuenta por ciento, P^8 * tracción 
de crédi to para la R e c 0 ° ^ d e r los 
Nac ióna í , destinado a ^ l , r iúSpeC' 
gastos de admin is t rac ión e 
ción de los servicios un f o o ^ 

ar el E l resto, para constituir 
de reserva destinado a ei qüe 
importe de los créditos tam 
puedan producirse 



s S f ^ u i u q u e n i o , el sobrante que 
C i n fondo de reserva pudiera 

en dlC noa vez atendidas las obliga-
existir'" traidas, se ingresará en el 
cioDÍVoúbJico, Con apl icación a 
TeSnS eventuales de todos Ios ra 
recUr nr el contrario, en el caso de 
&os' Vistiese déficit, el Estado con-
^ ^ f r á en sus Presupuestos genera 
s]gIla cantidad necesaria para cubrir 
!es-" déficit 
álfdicülo írece.—Tratándose de v i 

das cuyas rentas excedan de las 
ja ladas en el ar t ículo segundo de 
esta Ley. y no .pasen 

Uenta. quinientas 
de 

y 
trescientas 
setecientas 

C-ncueBta pesetas mensuales, según 
¡lúe respectivamente, hayan sido 
J '¿Has construidas o habitadas por 
nrimera vez hasta el diecisiete de 
Ljjo de mi l novecientos treinta y 
seis desde dieciocho de Julio de m i l 
novecientos treinta y seis a primero 
de Enero de mi l novecientos cuaren 
ta y dos o con posterioridad a está 
fecha, el Banco Hipotecario de Espa 
ña cencederá p rés tamos destinados 
a la adquisición de las mismas, con 
la contrapartida de Cédulas libres 
de impuestos y de acuerdo con la 
autorización contenida ea la vigente 
L*y de trece de Diciembre de rail 
novecientos cuarenta y tres. 

Para la de terminac ión de los tipos 
de renta se estará, tal como previene 
el artículo segundo de esta Ley a la 
contractualmente estipulada, sin que 
se computen en n ingún caso a estos 
efectos los aumentos legalmente au 
torizados. 

Articalo catorce. —P®r él Banco H i 
potecario de España se l levará cuen
ta separada- de los p rés t amos que 
conceda para la finalidad prsvista 
en el artículo anterior. 

Estas operaciones, cuy® interés 
sera el q»e rija para dichos presta 
NOS especiales, se suje tarán en todo 
a os preceptos legales y normas es-
«tuanas propias del Banco, 

Articalo quince.—Toños los actos 
) contratos a que den lugar las ope 
¿ v •neSi 8 que se refiere la presente 
ro/rL uso en los de const i tución, 
tiB00i°oc'm,ento. modif icación o ex-
los nr¿ ?e h,Poteca en garan t ía de 
mismo mos (Iue en v i r tud d é l a 
bonifif.Se-torguen' gozarán de una 
ciento HCliGn del setenta Y cinco por 

DP " v a s ('uotñs de 'os impuestos 
Estado A0S RPA,ES y del T imbre del 
bopificar»-•S',TVsmo gozarán de una 
ciento dp-1(ín atenta y hinco por 
gunda á l i S cuotas de la tarifa se-
dades lo! • conf r ibuc ión de U t i l i -
h ( ^ i l i n n 0 , n l e r f s e s que abonen los 
cidos en i?orI.|os prés tamos estable-

U al?St.a ^ s p o s i c i ó n . 
as viviendas 

0s derp„irSecuencia del ejercicio de 
nificada tanteo v t r a c t o será 
ento dp i . Con el cincuenta por 
IDerechl8 Cnfas de ios impuestos 
Lq3 h o n n ' r e a I e s - Y Timbre. 

noranos de los Notarios v 

Registradores de la Propiedad, por 
sus respectivas intervenciones en la 
au tor izac ión o inscr ipc ión d é los 
actos y contratos comprendidos en 
esta Ley, se r educ i r án en un c in
cuenta por ciento. 

Artículo d/emeis.—Se atribuye al 
Ministerio de Hacienda la inspección 
de las operaciones de p rés tamos a 
que se refiere esta Lev, en re lac ión 
con las Entidades y Bancos que en 
ellas intervengan o colaboren. 

Articalo diecisiete.-La solicitud de 
pet ición de prés tamo a que esta Ley 
se refiere, debidamente registrada y 
certificada por la Entidad ante la 
cual se hubiera formulado, produci
rá el efecto de ampliar por un mes 
los plazos de que trata el a r t ícu lo 
sesenta y cuatro de la Ley de Arren
damientos Urbanos. 

Artículo dieciocho. — Los Ministe
rios de Justicia y Hacienda quedan 
facultados para dictar o proponer las 
disposiciones precisas para la ejecu
ción de esta Ley. 

Dada en el Palacio del Pardo a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y dos. 
2815 FRANCISCO FRANCO 
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lelatnra ie ebras M a s 
irla nrifiMía ie leái 

Adjudicación de las obras de bacheo 
con emuls ión de losKras. 326 al 328; 
332-333; 336; 348 al 390 del It ine 
ra rio R-VI.-Madrid - Coruña y El 
Ferrol del Caudillo. • 
Visto el concurso celebrado en 

esta Jefatura con fecha 7 de Junio 
ú l t imo, para la ad judicac ión del des
tajo de las obras mencionadas, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicarlas a 
D. Manuel Malmierca San Antonio, 
vecino de León, el cual se compro
mete a su ejecución con la baja del 
uno (1) por m i l , sobre el presupues
to de admin i s t r ac ión que sirvió de 
base al concurso, 

León, 17 de Julio de 1952—El In 
geniero Jefe, Pío Linares. 2846 

'. • o o 
Adjudicación de las obras de bache© 

con emuls ión de los k i lómet ros 1 
al 34 del Itinerario Sr-VI. 12 de 
Ponferrada Vigo. 
Visto el concurso celebrado en 

esta Jefatura con fecha 7 de Junio 
úl t imo, para la ad judicac ión del des 
tajo de las obras mencionadas, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicarlas a 
D. Antonio Rodríguez Camino, veci
no de Valladolid, el cual se compro
mete a su ejecución cón la baja del 
cero (0) por m i l , sobre el presupues 
to de admin i s t r ac ión que sirvió de 
base al concurso. 

León, 17 de Julio de 1952.-El I n 
geniero Jefe, Pío Linares, 2842 

Adjudicación de las obras de bacheo 
con emuls ión entre loslpuntos k i 
lométr icos 375 y 384,500 del Itine
rario Sr V I 13, Adadero-Vallado-
l i d León Gijón. 
Visto el concurso celebrado en 

esta Jefatura con fecha 7 de Junio 
ú l t imo, para la ad jud icac ión del des
tajo de las obras mencionadas, esta 
Jefatura ha r'esuélto adjudicarlas a 
D, Francisco Alvarez Galán, veci
no de Arbas del Puerto (León), el 
cual se compromete a su e jecución 
con la baja del uno (1) por m i l , so 
bre el presupuesto de a d m i n i s t r a c i ó n 
que sirvió de base al concurso, 

León, 17 de Julio de 1952.-E1 In 
geniero Jefe, P ío Linares. 2847 

ANUNCIO O F I C I A L . 
Don Isaac Pérez Reguera, vecino 

de Priaranza del Bierzo, solicita 
au tor izac ión para cruzar la Carrete
ra Nacional de Ponferrada a Orense, 
k m . 8, hm. 7, con una tube r í a para 
c o n d u c c i ó n de aguas potables. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías háb i les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Priaranza"del. 
Bierzo, ún i co t é r m i n o donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y horas 
hábi les de oficina. 

León, 9 de Julio de 1952.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2725 N ú m . 705.-39,60 ptas. 

Don Antonio García S i m ó n vecino 
dé Ponferrada solicita au to r i zac ión 
para cruzar la Carretera local de 
Bembibre a Toreno, K m , 12 H m . 9, 
con dos tube r í a s de agua l imp ia 
y d e s a g ü e para el lavadero Mina 
«María». 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del pUzo de qu in 
ce (15) días háb i l e s , a partir d é l a 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Toreno del Sil , 
ún i co t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 9 de Jul io de 1952 . -El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2727 N ú m . 721.-41,25 ptas. 
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Distrito Minero de ledo 
Líneas Eléctricas 

ANUNCIO 
D, Florencio Mas^ache Sánz, con-

concesionario d e u n aprovecha
miento de residuos carbonosos, sito 
en el Barrio de la Placa, del t é r m i n o 
de Ponferrada, solicita au tor izac ión 
para construir una l ínea eléctrica de 
baja tensión, destinada a la electrifi
cac ión de sus instalaciones de con
cen t rac ión de dichos residuos car
bonosos. 

Pa r t i r á la linea del transformador 
que E. L . S. A. tiene instalado en el 
citado barrio, y con una longitud 
de 216 metros, llegará, a las instala
ciones del Sr, Mástache. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista del púb l i co en la Jefatura 
de Minas de León. 

León, 30 pe A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe interino, Conrado Ar-
quer. 
1824 N ú m . 718.-46,20 ptas. 

La Sociedad «Carbones Isidoro Ro 
dr igañez , S. A-, explotadora del gru
po minero de antracita denominado 
«Quiquis», «Carmen» y otros, sito 
en los Ayuntamientos de Igüeña y 
Folgoso de la Ribera, solicita autori
zac ión para construir una l ínea eléc
trica de alta tens ión , destinada al 
servicio-del nuevo pozo inclinado 
situado en el paraje «Gerengas», así 
como para la ins ta lac ión de dos 
transformadores 

E l primer transformador se colo
cará en,el mismo edificio en el que 
está instalado el generadofM, A. N. , 
para elevarla corriente de baja de 
éste hasta la tensión de 14.000 vol
tios, y el segundo en el pozo «Ceren-
gas» para reducir la tens ión a 220 
voltios. 

La longitud de la l ínea será de 
695 metros en una sola a l ineac ión 
paralela a la línea de E. L . S. A., y 
pa r t i r á del edificio del M. A. N . , en el 
paraje «Valdeaceite» para terminar 
eij la caseta de t r ans fo rmac ión de 
Cerengasf, en los t é rminos de Boeza 
y Quintana de Fuseros, del Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 

Se u t i l izarán postes de madera de 
pino, con vanos de 40 metros, em» 
p icándose hi lo de cobre de 4 m[m. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando en este plazo el proyecto a 
la vista j lel púb l ico en la Jefatura 
de Minas de León. 

León, 4 de Julio de 1952.—El I n 
geniero Jefe, José Si lvar iño. 
2683 • N ú m , 728.—72,60 ptas, 

Coniederauón HWroérálica del Duero 1 ^ ° ^ flocas 
I ó\ 14, i t) y üy, así como las a c t ú a 

OBRA: Desviación de ta Carretera de La 
Magdalena a Bal monte, Trozo 4.°, con 
motivo del Pantano de Barrios de Luna. 

Término municipal: L á n c a r a de Luna 

A N U N C I O 
En el expediente de exprop iac ión 

forzosa relativo a dicho t é r m i n o mu
nicipal , se ha dictado la resoluc ión 
siguiente: 

« E x a m i n a d a la re lac ión nominal 
de propietarios de fincas que es ne
cesario ocupar en el t é r m i n o muni
cipal de L á n c a r a de Luna, con moti
vo de la e jecución dé las obras de 
desviación en la Carretera de Lá Mag 
dalena a Belmente, Trozo 4.°, con 
motiyo de las obras del Pantano de 
Barrios de Luna. 

Resultando que la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
ar t ícu los 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.8 Sección Técn ica , ex 
presa su conformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente figuran inc lu i 
das en los Planes generales de esta 
Confederac ión, aprobados por el M i 
nisterio de Obras P ú b l i c á s , 

Resultando que decretada la nece 
sidad de la ocupac ión de fincas, se 
ha presentado una r a c l a m a c i ó n sus
crita poi D. Lucio Q u i ñ o n e s Diez, 
solicitando que las fincas 3, 10, 14, 
46 y 59, que figuran a nombre de 
Aurelia Abella Alvarez y tres herma 
nos, deben figurar a su nombre, 
a c o m p a ñ a n d o una cert if icación de 
la Alcaldía sobre amillaramiento de 
dichas fincas en la que consta que 
figuran amillaradas a nombre de 
D. Lucio Q u i ñ o n e s Diez. 

Considerando que la re lac ión de 
propietarios tiene el ca rác te r de defi
nit iva, en v i r tud de la diligencia con 
signada por el Alcalde, y que respec 
tp a las personas con quienes haya 
de cumplimentarse las diligencias 
relativas a la exprop iac ión , no con 
tiene casos que no estén provistos en 
la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta D i 
rección confiere el apartado i ) del 
ar t ículo 74 del Decreto de 18 de Sep 
tiembre de 1935, aprobando el Re 
g lamentó definitivo de esta Confede 
rac ión . 

Esta Dirección, a propuesta del se 
ño r Ingeniero Jefe de la 2,a Sección, 
tiene a bien disponer lo siguiente: 

1.° Aprobar la mencionada reía 
ción de propietarios modificando el 
nombre de D.a Aurelia Abella Alva
rez y tres hermanos por el de D. L u -

ciones relativas a su formación Ua 
2. ° Nombrar el Perito que ha d« 

representar a la Adminis t rac ión mí 
bhca, como entidad expropiante en 
las operaciones de medic ión y just; 
precio, cuando lo proponga elSr In 
geniero Jefe de la 2.a Sección. 

3. ° Prevenir a los propietarios ¡n 
teresados para que en el término d¿ 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean notificados indi
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde por si o por apoderado en 
forma, para hacer la designación del 
Perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el artícu-
lo 20 de la Ley de Expropiac ión for
zosa; debiendo advertirles que dicho 
Perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el ar t ículo 21 de la refe
rida Ley y el 32 de su Reglamento, y 
aperc ib iéndoles que, de no reunir 
dichas condiciones o de no hacer la 
des ignación en el t é rmino señalado, 
se en tende rá que se conforman corí 
el Perito designado por la Adminis
t rac ión . 

4. * Autorizar la práct ica de los 
t rámi tes subsiguientes al del nom
bramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley 
y Reglamento de Expropiac ión for
zosa. 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
ar t ículos 19 de la Ley y 25 del Regla
mento de la misma, los que se consi
deren perjudicados por la presente 
resolución, p o d r á n recurrir en alza
da ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, por conducto de esta Direc
ción, dentro de los ocho días si
guientes al, de la notificación admi
nistrativa o dé la publ icac ión en el 
«Boletín Oficial» correspondiente.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficia), según determinan 
las disposiciones citadas para cono
cimiento de aquél los a quienes afec
ta y a fin de que los propietarios 
que residiendo fuera del término 
municipal , carezcan en el mismo ae 
apoderado, administrador 0 reP[f" 
sentante legalmente autorizado, de
signen persona que los represente 
ante el A calde para las sucesivas 
notificaciones a que de lugar 
t r ami t ac ión de este expediente, a" 
vir t iéndoles que, de n® efectuar u 
cha designación en el plazo of q^1 
ce días , fijado a partir de la fecha ae 
la inserc ión de este anuncio, o en 
caso de nombrar representante q 
no sea vecino del pueblo se tena 
por vál ida toda notificación j u e ^ 
dir i ja al Concejal W * r ^ * { ar-
Ayuntamiento. según dispone el 
t k u l o 39 del Reglamento para ê  
ción de la Ley de Expropiación 
zosa. , iií52.--' 

Valladolid, 10 de J » * 1 ^ * Co-
E l Ingeniero Director, Mariano 
r r a l . 



R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

P R O P I E T A R I O S 

N o m b r e s y ape l l idos 

Jesús Maitinez Mart ínez y Quint i l iano 
Martínez Alvarez " . . , 

Jesús Martínez Mart ínez 
Lucio Q u i ñ o n e s Diez 
Benedicto Martínez Barreda 
Dominica Prieto F e r n á n d e z 
Daminica Prieto F e r n á n d e z 
Maximino Prieto F e r n á n d e z 
Jesús Martínez Mart ínez 
Hros, de Germán Suárez . . 
Lucio Qu iñones Diez . . 
Salomé Alvarez F e r n á n d e z 
Quintiliano Mart ínez Alvarez 
Darío Suáiez 
Lucio Qu iñones Díéz 
Jesús Martínez Mart ínez. 
Asunción Prieto F e r n á n d e z 
Manuel T u ñ ó n Suérez 
Gabino Prieto F e r n á n d e z 
Asuoción Prieto F e r n á n d e z 
Emilio Qu iñones Alvarez 
Braulio Martínez Mart ínez 
Isabel Pérez García 
Jesús Martínez Mart ínez 
Quintiliano Mart ínez Alvarez 
María Prieto F e r n á n d e z 
Asunción Prieto F e r n á n d e z 
Gabino Prieto F e r n á n d e z 
María Angela Mart ínez Martínez . 
José Castro Cortés 
Braulio Martínez Mart ínez 
Manuel Lorenzana González 
Román Mart ín z Slíárez 

R e s i d e n c i a 

San Pedro de Luna 
Idem 
Idem 
Idem 

Argentina 
Idem 
Idem 

San Pedro de Luna 
León 
San Pedro de Luna 
Campo de Luna 
San Pedro de Luna 
M»ñera 
San Pedro de Luna 

Idem 
Idem 

Miñera 
San Pedro de Luna 

Idem 
Miñera 
San Pedro de Luna 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itiem 

Oblanca 

F I N C A S 

N o m b r e s 

D I S T R I T O D E O B L A N C A 
Pedro Rodríguez Ordóñez 
Salomé Hidalgo Alvarez 
José Rodríguez 0< dóñez 
B auiio Martínez Mart ínez 
Jesús Martínez Mart ínez 
María Martínez Ordóñez 
Bartolomé Alonso Alvarez 
Consuelo Alvarez Miranda 
Román Martínez Suárez 
Laureana Meléndez Alvarez 
María F e r n á n d e z González 
Angel García Reguero 
Ceiesliao García Alvarez 

Oolanca 
León 
Argentina 
San Pedro de Luna 

Idem 
Oblanca 
Miñera 
Oblanca 

I iem 
Campo de Luna 
San Pedro ae Luna . 
Oblanca 

Idem 

R A M A L D E A B A L L A 
Lucio Qu iñones Diez 
Laureana Prit to F e r n á n d e z 
Candida Alvarez Rodríguez (Hros.). 
Isabel Pérez García 
Asunción Prieto F e r n á n d e z 
Jesús Martínez Ma- t ínez 
Aurea F e r n á n d e z González 
^.milio Q u i ñ o n e s Alvarez 
¡jurora Suarez Alvarez to . 
^ l o m é Alvarez F e r n á n d e z 
Amaro del Pozo Arias 
f^ureana Prieto F e r n á n d e z 
^ucio Quiñones Diez 
("nta Vecinal 
^anuel Lorenzana González 
^ n a Prieto F e r n á n d e z m 
j u n c i ó n Pueto F t r n á n d e z 
^ b l n o Pneto F e r n á n d e z M • o ei0 r e rnan í j*arla Suárez M,randa 
Federico Hidalgo Alva rez 

San Pedro de Luna 
Idem 

Argentina 
San Pedro de Lana 

Idem 
I Iem 
Idem 

Miñera 
León 
Campo de Luna 
San Pedro de Luna 

H e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Oblanca 
Gijón 

Las Foreras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Valle de Araila 
Idem 

Los Barrialones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Los Gangueros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Fuente 
Idem 
Idem 

La Mal i l la 
Idem 
Idem 
Idem 

El Pisón 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
I sem 
Idem 
Idem 
I iem 

Las Colinas 
I iem 

Las Arregadas 

Los Barrialones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Canto del Cabrito 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

n Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Los Barrialones 
Idem 

E l P i s é n 
Idem 

O í a s e 

Rústica 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I iemi 
Idem, 

Rús t ica . 
Idem. 
Idepf. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Liem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Rúst ica . 
Idem. 
I iem. 
Idem. 
Idem. 
I iem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I iem. 
Idem. 
Idem. ^ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 2391 



6 

Delegación de Indasíria de Leán 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de «Eléctr icas Leonesas, 
S, A.», domiciliada en León, calle 
de Independencia, 1, en solicitud de 
autor izac ión para instalar 16 trans
formadores de 50,40,25, 20 y 5 K.V.A., 
y cumplidos los trf'mites reglamen 
tarios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas, 
S. A.» la ins ta lac ión de los transfor
madores solicitados, para electrifica' 
c ión de finca en la zona del P á r a m o . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de ^24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. * El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con Us Ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servi l o de base 
a la t ramitaciór j del expediente, 

3. a Queda autorizada la util iza
ción de la ter sión nominal de 10.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la misma empresa, en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución^y en relación con la 
seguridad públ ica , en la f orma espe 
ciflcada en las disposiciones vigen 
tes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona. ia prestación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

Lá au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del n m 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada será de procedencia 
nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 

1 
cualquier momento r n que se com 
pruebe el incumplimiento de l . s con 
diciones impuestas o por ¡nexaclás 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n rmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 7 de Julio de 1952. - El I n 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos, 
2766 N ú m . 712 —140.25 ptas. 

que 

Seriicios Hidráulicos del Norte 
i de España 
i 

Concesión de Aguas Públicas 

Habiénose formulado la petición 
se teseña en la siguiente: 

. N O T A 
Nonbre del peticionario.-—Compa

ñía Minera Mon tañas del Sur, S. A., 
con domici l ió en Madrid , Almagro 
n ú m . 1-1,°. 

Cías.* de aprovechamiento. — I n 
dustrial para concent rac ión ' de mi
nerales. 

Cantidad de agua que se pide.— 
Cien litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Arroyo de la B irreira . ' 

T é r m i n o s municipales en que ra 
d i ca rán las obras: Corul ión (León) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del R. D, L^v nú
mero 33 de 7 de Enero de 1927, mo 
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter 
m i n a r á a las t ece horas dél d ía en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien 
te. inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anunc o en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona 
rio presentar en las oficinas de rs íos 
Servicios H H r á u l i c o s , sitas en Ovie 
do, calle del Dr. Casal, r ú m e r o 2, 3.°, 
el p oyecto correspondiente a las 
obras que tra a de ejecutar. T a m b i é n 
se a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro 
yectos que tengan el mismo objeto 
que la pet ición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurr ido 
el plazo fijado no se admi t i r á n ingu 
no m á s en competencia con los pre
sentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo Í 3 del R D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si 
guíente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y l evan tándose de ello el acta que 
prescribe dicho ar t ículo , que será 
suscrita por los mismos. 

Oviedo, 4 de Julio de 1952.—El In 
geniero Director, L Font na. 
2729 N ú m . 708-94,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

E Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión extraordinaria ce 
lebrada el día 17 del actual, acordó 
que la adquis ic ión del colecto'- de 
propiedad de la Cooperativa de Vi
viendas Protegidas «Hogar Nacion'al-
Sindical is la», sito en las carreteras 
de Zamora y Caboalles, se efectúe 
simplemente con sujeción a las cláu
sulas del convenio estipulado y apro
bado en sesión ordinaria celebrada 
por la Corporac ión municipal el 
día 14 de Febrero del año en curso 
o sea sin el condicionado estableci
do en orden a la previa tramitación 
y firmeza del expediente de contri
buciones especiales y sin otro ulte
rior requisito que la exposición al 
públ ico del acuerdo para oír recla
maciones. 

En su consecuencia, se hace ¡ ú 
blico para el conocimiento del ve 
cmdario y contribuyentes en gene
ral, qua durante el phzo de ocho 
días pueden formular las. reclama
ciones, reparos u óbservaciones que 
estimen pertinentes coní¡a el acuei-
do municipal de adquis ic ión , por 
este Eterno. Avuntamiento del ex
presado colector, con arreg o al con
venio de referencia, en ei que se fija 
el precio de dos millones de pesetas, 
a satisfacer en diez anualidades, con 
entrega inmediata al firmarse la es
critura de la cantidad £Íe 100,000 pe
setas, pudiendo, a tal efecto, exami
nar el expediente de su razón en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran 
te dicho plazo y horas de oficina. 

León, 21 de Julio dej952 —Ei Al
calde, A, Cadórniga . ' 2871 

Auunt&mienfe de 
P á r a m o del Sil 

Incoado por acuerdo del Pleno de 
este Ayuiatamiento de esta fecha, un 
expediente de habi l i tac ión de SÜ-

| piemento de crédi to a cuenta de las 
resul as del ú l t imo ejercicio para 

¡d is t in tos capí tu los y art ículos dei 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
del a ñ o corriente, queda expuesto ai 
púb l i co por e s p a c i o de quince 
días hábi les , a contar desde el si
guiente al de su publicacioa en e 
BOLETÍN OFICIAL de la p ovincia, ai 
objeto de que durante dicho p i a ^ 
puedan presentarse contra ei m^sm" 
las reclamaciones que se estime 

JUf%ramo del Sil, 27 de Julio de 1952. 
El Alcalde, R. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Oibigo ^ ^ 

Aprobadas definitivamente P 
este Ayuntamiento Pleno, y f flactícU, 
d o c o ¿ * l o dispuesto en ^ ^ ¡ p a l 
los 579 y 306 del Esta uto Mame. 
las cuentas municipales de I Ü ^ J 
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• s de 1942 a 1950, ambos inc lu 
^ s i n rep 'ro alguno, quedan ex̂  
S stas al público, con el fin de Oír 
pU/l2inaciones. en la Secretaría mu-

v oal Por 61 P aZ0 «,eglamentario. 
D , ¿ efectos de lo preceptuado en el 
Vtíru o 581 del mencionado Esta
tuto Municipal. ^ 

o o 

En la Secretaría de este Ayunta-
miento.se hallan de manifiesto al pú 
blico, en un ión de sus justificantes, 
ñor el plazo de quince días , las cuen
tas muDicipales correspondientes al 
eiercicio de 1951. 

¿ i rante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas cuantas reclama 
ciones se estimen pertinentes. 

Villares de Orbigo, a 19 de Julio 
ie 1952 —El Alcalde, Miguel Alva 
rez. 2855 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Aprobado por esta Junta Gomar 
cal el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1952, se halla de mani
fiesto al públ ico durante el plazo re 
glamentario, para que pueda ser 
examinado y reclamado, siendo las 
aportaciones de cada Ayuntamiento 
las siguientes: 

Pesetas 

3.070 00 
2 655,00 
1 598,00 
1.580.00 
1.328,00 
1.491.00 
" 902 00 

Benavides 
Villarejo 
Carrizo 
Turcia 
Villares 
Llamas de la Ribera 
Hospital de Orbigo 

Total 14 805.00 
Benavides, 16 de Julio de 1952.—El 

Alcalde-Presidente, (ilegible). 2818 

Confeccionada por este Ayunta 
miento la ordenanza que, para dar 
cumplimiento al Decreto de 17 de 
Mayo pasado, ha de regular el arbi
trio municipal sobre los perros, re 
gintro y mat r ícu la de los mismos y 
lucha an t i r ráb ica , durante el p'azo 
reglamenta!io de quince días per-
naanece-á de manifiesto al púb ico,, 
Para que pueda ser examinada y 
Presentarse contra la misma las re
damaciones pertinetes, 

Benavides, 17,de Julio de 1952.-EI 
Acalde, (ilegible) 2820 

Confe 

Ayuntamiento de 
Truchas 

quince días en la Secretaria muni 
cipal durante las horas de oficina, 
durante los cuales pueden exami-
nario y formular por escrito las re 
í'lamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo se cons idera rá 
que aceptan las cuotas fijádas en 
dicho concierto y se procederá a su 
cobro sin ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plaz® produzcan reclamaciones, se 
les excluirá del concierto y se les co
brará por fiscalizacióp directa, con 
arreglo al consumo realizado y de 
¡cuerdo con las tarifas fijadas en la 
correspondiente ordenanza. 

Truchas, a 22 de Jü í io de 1952.-
El Alcalde, Juan Calleja. 2899 

Aprobadas por la Corporac ión las 
siguientes: 

Ordenanza sobre el recargo mu
nicipal de la con t r ibuc ión industrial 
y de comercio. 

Idem derech® de inspecc ión do
mici l iar ia d e reconocimiento d e 
cerdos. 

Idem sobre pres tac ión personal y 
transportes. 

Idem sobre el consumo de bebi
das espirituosas y alcoholes. 

Idem sobre el consumo de carnes, 
volatería y caza menor, pescados y 
mariscos 

Idem sobre el impuesto de gas y 
electricidad. 

Idem sobre el impuesto del vino 
y la sidra. 

Idem sobre la con t r ibuc ión de 
usos y consumos. 

Idem sobre arbitrios de solares 
sin edificar. 

Idem sobre el recargo de la con 
t r ibuc ión rúst ica, pecuaria y urbana. 

Se hallan expuestas a l púb l i co en 
la Secretaría municipal por el plazo 
reglamentario, para oír reclamacio
nes contra las mismas. 

Truchas, a 22 de Julio de 1952.— 
E l Alcalde, Juan Calleja. 2893 

Dar* i lonado el P a d r ó n general 
centn ,?bro de los distintos con 
consi imposición municipal , 
alcoh "í10 de ^ ' ^ d y s espirituosas y 
rechnn ' ca,nes de todas clases, de-
dom?.-p ^econoc,miento de cerdosa 
Para *! • etCM a base de concierto 
Puesta ÍJJI(ercicio actual, se halla ex , 

010 al públ ico por el plazo de l 

Ayan'amiento de 
Villamartin de Don Sancho 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince días , 
el pad rón de arbitrios municipales 
que han de nutr i r el presupuesto or
dinario del corriente ejercicio. 

Advir t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, - serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dentro del plazo indicado, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la fiscalización contra los recia 
mantés , que t r ibu ta rán con arreglo 
al máx iu io autorizado en las Orde 
nanzas. 

Vnlamart in de Don Sanrho, a 16 
de Julio de 1952.-El Alcalde, Bal 
tasar Oveja. 2832 

Entidades menores 
Jan a vecinal de Villar del Yermo 
La Junta Administrativa de m i 

presidencia, ha acordado la cele
bración de públ ica subasta para 
la adjudicación de las obras de 
cons t rucc ión de una Escuela de 
Niños e n e s t e pueblo. Dicha 
subasta se ce lebrará en el local es
cuela de n iñas del mencionado pue
blo, a las doce horas del domingo 
después de los veinte días , contados 
a partir del siguiente de la publica
ción de este anunc o en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones deberén pie-
sentarse en pliego cerrado, y preci
samente durante los veinte dias ci
tados, en el domicil io del Sr. Presi
dente de dicha Junta, cualquier día 
por la m a ñ a n a , donde quedan de 
manifiesto, para su examen y estu
dio por los presuntos l íc i tadores , 
presupuesto, ' p lano de las obras y 
pliego de condiciones. 

E l importe de este anuncio se rá 
de cuenta del adjudicatario. 

Villar del Yermo, a 21 de Julio 
de 1952 . - El Presidente, Cecilio 
Chamorro. 

Modelo de proposición 
D . , con documento de iden

t idad que adjunta, enterado de 
las condiciones para ejecutar las 
obras de un edificio escuela de 
n iños en el pueblo de Vil lar del 
Yermo, se compromete a realizarlas 
en el plazo m á x i m o de meses, 
con arreglo a las condiciones y pro
yectos oichos, por el tipo m á x i m o 
de (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
2946 Núm.737 . -67 .65 ptas. 

Juzgado de primera instancia núme 
ro uno de León 

Don César Mart ínez Burgos, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o dos, en funciones del 
n ú m e r o uno, de esta ciudad y par
tido por permiso del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Francisco 
F e r n á n d e z Láiz, mayor de edad, 
Gestor administrativo y de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador Sr. García López, contra don 
Andrés Alonso Guevara, mayor de 
edad y vecino de Barcelona, sobre 
pago de 7.615,20 pesetas de pr incipal , 
mas intereses legales y costas, en 
cuyo procedimiento y por providen
cia de esta fecha, ha acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera ^ez, 
t é rmino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes embargados a dicho 
deudor y que son los siguientes: 

http://miento.se
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t . U« despacho estilo Renaci
miento compuesto de una mesa con 
cinco cajones y sobre cristal de 1.50 
metros por 0,95: un armario l ibreri l 
de tres cuerpos de una puerta cade 
uno de dos metros de ancho por de-
de alto; tres sillones tapizados de bu 
ta percha y cuatro sillas con asiento 
y respaldo de cuero repujado; una 
l á m p a r a eléctrica de madera, y fi 
chero t a m b i é n de madera, estilo 
americano. Valorado todo juntamen
te en la suma de tres m i l quinientas 
pesetas. 

2. Cinco mesas de despacho, sis
tema americano, raloradas todas 
ellas en dos m i l pesetas. 

3. Una mesa de despacho con 
sillón en madera de cas taño , valora 
da en quinientas pesetas. 

4. Una mesa auxiliar, valorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

5. Dos sillas de madera, una pe 
q u e ñ a l ibrer ía , un sofá y tres sillas 
m á s en doscientas pesetas. 

6. Dos motores sin marca, t ipo 
Citroen. Valorados en trescientas 
pesetas. 

7. Un mostrador de dos metros 
de largo, en ciento cincuenta pese 
tas. 

8. Cuarenta sillas corrientes, de 
•arios modelos, en doscientas pese 
tas. 

9. Cinco toldos de lona vieja, en 
cincuenta pesetas. 

10. Los derechos de arrendamien
to y traspaso de ios locales de nego
cio sitos en la Rambla de las Flores, 
n.0 30, 1.°. Tasados en ocho m i l pe 
setas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día cinco del p r ó 
ximo mes de Septiembre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admi t í 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dádo en León , a diez jr nueve de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
dos,—César Mart ín z Burgos.- Et Se
cretario, Valent ín F* r n á n d e z . 
2904 N ú m . 734.—138,60 ptas. 

Requisitoria 
Ces Tijera, Angel, de 32 años , h i jo 

de Pedro y Dolores, casado, natural 
de Castrogeriz y vecino de Trobajo 
del Camino, Albañi l , cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el ñ n de cons
tituirse en prisión en la del partido 
contra el mismo decretada en Suma 
r io n.0 90 de 1951 por robo, con el 
apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu . 

hiere lugar y será declarado rebelde. 
Astorga, 19 de Jul io de 1952 . -E l 

Secretario jud ic ia l , P. V. , R a m ó n de 
la Fuente. 2834 

Meilán López, Manuel, de treinta y 
ios años de edad, casado, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de 
Sabaré (Lugo) y con domic i l io úl t i 
mamente en León , procesado en su
mario que en este Juzgado de ins
t rucc ión n ú m e r o dos se sigue bajo el 
tíúmero 196 de 1952, sobre apropia
ción indebida, c o m p a r e c e r á ante 
dicho Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días para .constituirse en pr i s ión , 
serle no t iñeado el auto de procesa
miento y recibirle d e c l a r a c i ó n inda 
gatoria, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado re 
beldé . 

A l propio tiempo se ruega'y encar 
ga a todas las autoridades civiles y 
militares, que procedan a la busca, 
captura y de tenc ión de aludido pro
cesado, el que caso de ser habido, 
será constituido en pr i s ión a disposi
ción de este Juzgado. 

Vaí ladol id , a diez y nueve de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
- ( I l eg ib le ) . 2835 

Malvar Ríos, Manuel, de 26 a ñ o s 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de P o m ñ o (Pontevedra) y vecino de 
Los Barrios de Luna , hoy en ignora
do paradero, por medio de la presen
te se cita y llama para que en el pla
zo de diez días se persone en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de 
reducirlo a pr i s ión decretada con 
esta fecha en el Sumario n.0 13 de 
1951, por lesiones, a d v i r t i é n d o l e que 
si no lo verifica le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar y se d e c r e t a r á la 
rebeld ía del mismo. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía , practiquen gestiones en
caminadas a la busca y captura del 
mismo, ing resándo lo caso de ser ha 
bido en el depós i to munic ipa l de 
esta vi l la a resultas de expresado su 
mario. 

Murías de Paredes, a 19 de Jul io 
de 1952 .—El Secretario, Angel B «i-
d ó n . 2 « 3 3 

Anulación de requisitwia 
Por el presente se anula la requi

sitoria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de L e ó n , n ú m e 
ro 143 de fecha 26 de Junio ú l t i m o y 
el de la de Oviedo, n ú m e r o 144 de 
fecha 30 del citado mes, por la que 
se llamaba a la procesada Joaquina 
Blanca O r d á s Vacas por haber sido 
hab da e ingresada en pr i s ión . 

Pues así lo tiene acordado S S, e.n 
sumario 46 de 1961 por abandono 
de familia. 

R iaño , 19 d é Julio de 1952. El 
Secretarlo judicial , (ilegible). 2874 

Anuncióos ps^ticulares 
Canal l e la Presa Derrajera d e t a i 

Harina del Rey (León) 
Siendo urgente proceder al nrm 

bramiento de Yoca ly Suplente ( £ 
Tribunal de Riegos del S i n d i c ó 
Central del Pantano de Barrio ^ 
Luna según orden de su PresidentT 
he dispuesto convocar a todos In* 
par t í c ipes del agua de este cauce 
a ses ión extraordinaria que se ce 
lebrará el d ía 16 del próximo mes 
de Agosto a las diez de la mañana 
en el Salón de Actos de esta Comu
nidad. 

Se advierte que el plazo que nos 
conceden para nombrarlo no da 
t iempo para segunda convocatoria 
en forma reglamentaria y que por lo 
tanto es conveniente se nombre en 
és ta para lo que es necesaria la asis
tencia de la Mayoría de votos. 

De no poderse nombrar en esta 
ses ión quedan convocados de nuevo 
para el día primero de Septiembre 
a la misma hora y en mismo local 
siendo vál ido el nombramiento que 
se haga con cualquier número de 
pa r t í c i pe s que concurran. • 

Santa Marina del Rey. 28 de Julio 
de 1952.—El Presidente, Francisco 
Alvarez. 
2970 N ú m . 731.-21,45 ptas. 

ANUNCIO 
En la Notar ía de D Mariano Alva

rez, de Mudas de Paredes, se tiami-
ta acta de notoriedad a requeri
miento de D: José Gago y más; con 
el fin de acred tar la existencia y ad
quis ición por prescr ipción de veinte 
a ñ o s de un aprovechamiento de 
aguas públ icas para rsego y abaste
cimiento de fuentes publicas en Lu-
majo y Villaseca, derivadas median
te varias presas del río de Lumajo en 
este t é r m i n o municipalde Villabhno. 

Lo que se hace público con el üü 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos, Puedanf?Ĵ  
lar sus reclamaciones en esta IN 
ría en el plazo de treinta d i a s n , j 
les a contar de la publicación 
presente anuncio. T .un de 
P Mur ías de Paredes. 10 de d 
1952.- El Notario. Mariano A ' 
2783 N ú m . 733 36,30 
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